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MEMORANDO 

5200 
 
Bogotá D.C. 13 de enero de 2026, 
 
PARA: LINA MARCELA FLÓREZ CARDENAS. 

Código 039 Grado 01. 
Gerente de Contratación  

DE: JUAN FELIPE ACOSTA PARRA. 
     Código 068 Grado 02.  

         Subdirector Técnico de Oportunidades  
 

 
ASUNTO: ALCANCE REMISIÓN DE RELACIÓN DE CONTRATISTAS VIGENCIA 2026- CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO NO. 1088-2025 ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SUBA Y 
EL IDIPRON. 

 
Respetada Doctora, cordial saludo. 

 
En atención a los lineamientos establecidos en la Circular Interna No. 027 relacionados con la contratación por 
prestación de servicios para la vigencia 2026, en el marco de la Ley de Garantías, y en cumplimiento del 
cronograma institucional, nos permitimos remitir alcance con  relación de contratista del ítem No. 1 de IVAN 
FELIPE AVILA se cambia por KILIAM ALBERTO SOLER MORALES, para la vigencia 2026, derivados del 
Convenio Interadministrativo No. 1088-2025 entre el Fondo de Desarrollo Local de Suba y el IDIPRON. 
 

# NOMBRE CEDULA SUPERVISOR  

1 KILIAM ALBERTO SOLER MORALES 10.10.209.980 

MIRNA ESTER HIGUERA 
BOHORQUEZ- GERENTE 

ESTRATEGIAS DE 
CORRESPONSABILIDAD 

2 CLAUDIA LILIANA PATARROYO MELO 52117636 

MIRNA ESTER HIGUERA 
BOHORQUEZ- GERENTE 

ESTRATEGIAS DE 
CORRESPONSABILIDAD 

 
Asimismo, anexamos las idoneidades correspondientes para cada uno de los contratistas relacionados. 

 
De antemano agradezco su colaboración. Cordialmente, 

 
JUAN FELIPE ACOSTA PARRA 
Código 068 Grado 02.  
Subdirector Técnico de Oportunidades  
Email: oportunidades@idipron.gov.co 
 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Alixon Flórez Romero CPS 2025- 1844 
 

13/01/2026 

Revisó: Jenny Marcela Bonilla CPS 2025- 0701 
 

13/01/2026 
Revisó: Jessica Stefania Gutierrez Agudelo- CPS 2025-2090  13/01/2026 
Aprobó: Mirna Ester Higuera Bohoruez - Gerente Estrategias de Corresponsabilidad   13/01/2026 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos a firma. 

 


